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PODER EJECUTIYO.

G O B ER N AC IO N -
Deci< to en que se convoca al Congreso extraordinario 

ó  Comavagua, para el l .°  de Noviembre próximo.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
Considerando: que la casi totalidad de los 

Diputados ha manifestado al Gobierno su 
opinión en el sentido de que el próximo Con
greso extraotdinario se reúna en Comay-agaa; 
y que esto no se opone de ninguna manera al 
interés público,

d e c r e t a :

Art. l .° —Convocase á los Diputados de la 
Nación para que se reúnan en la ciudad de 
Comayagua el l.° del mes do Noviembre 
próximo, quedando así reforma :o e¡ Decre
to de 11 de Septiembre último.

o.®_El Gobierno se trasladará opor
tunamente á la referida ciudad de Comaya
gua oon el Ministro de Gobernación.

Art. 3.c—Los demás Ministros continuarán 
funcionando en esta Capital, conforme i  las 
instrucciones que han recibido 6 que se les 
trasmitan.

Dado en Tegueigalpa, á los 9 días del mes 
de Octubre de l$9l.

Luis B o o r á n .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

C. Gómez.

IN S T R U C C IO N  PUBLICA. * 1 2
Acuerdo admitiendo la rescisión de un contrato á Don 

Ciríaco Garcillán.

SE C R E T A R IA  DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegueigalpa, Septiembre 26 de 1891.
Tomada en consideración la solicitud en 

que Don Ciríaco Garcillán, natural de Espa
ña, pide se rescinda la contrata que celebró 
con el Doctor Don Antonio Ramírez Fonte- 
cha, representando éste al Gobierno de Ron
daras, para que viniese á prestar sns servicios, 
como profesor, en la Universidad Central ó 
en el Instituto Nacional,—y siendo razonables 
y  atendibles los motivos en que apoya ea pe
tición,— el Presidente

A C C E R D A :

1. °— Dar por rescindida la prenotada con
trata, celebrada en Madrid el 27 de Noviem
bre de 1889, dándole las gracias por sus ser
vicios; y

2. °— Que la Dirección General de Rentas 
satisfaga al Señor Garcillán lo que se le adeu
da por los saeldos devengados y el valor del 
respectivo pasaje, en segunda, para que regre
se á su país, todo lo cual asciende á la suma 
de mil trescientos treinta y ocho pesos.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A l  va ra d o.

Acuerdo admitiendo la rescisión de un contrato á 
Don Robustiano Rodríguez.

SE CR ETAR ÍA D E ESTADO E X  EL DESPACHO DE
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegueigalpa, Septiembre 28 de 1S91.
Examinada la solicitud en que Don Ro- 

bustiano Rodríguez, natural de España, pide 
la rescisión del contrato en cuya virtud ba 
estado prestando sus servicios, como profe
sor, en 1» Universidad y en el Instituto Na
cional de esta República,— contrato celebrado

en Madrid, el 10 de Diciembre de 1889, con 
el Señor Doctor Don Antonio A. Ramírez 
Fontecha, en representación de este Gobier
no,—y siendo atendibles las razones en que 
apoya su petición, según la misma contrata» 
el Presidente

a c u e r d a :

1. °—Haber por resciodida la enunciada 
contrata, quedando extinguidas las obligacio
nes consiguientes:

2. °—Dar al Señor Rodríguez las más 
cumplidas gracias, por los buenos servicios, 
que ha prestado á este país; y

3. °— Que la Dirección General de Rentas 
pague al Señor Rodríguez la suma de mil 
novecientos treinta y un pesos, que se le 
adeudan por sus servicios profesionales, y  
cuatrocientos pesos más, valor del pasaje para 
que regrese á su respectivo país; todo lo que 
hace la suma de dos mil trescientos treinta y  
un pesos.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

_________ JU S T IC IA .________
Acuerdo nombrando Juez de Letras Suplente á Don 

Jorge Gómez.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d é

JUSTICIA.

Tegueigalpa, Octubre C de 1891. 
Teniendo que concurrir á las sesiones del 

próximo Congreso, como Diputado, el Señor 
Abogado Don Joaquín Soto, actual Juez de 
Letras del departamento de Olancho, el Pre
sidente, atendiendo á la honradez y  aptitudes 
de Don Jorge Gómez,

a c u e r d a :

Nombrarlo Juez de Letras Suplente del 
referido departamento, para que sustituya al 
Señor Soto, mientras, por el motivo indicado, 
esté impedido para ejercer las funciones ju
diciales de su empleo.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señnr Presidente.
Alvaraio.

Acuerdo dispensando la publicación de edictos á Don 
Gabriel Rodríguez.

s e c r e t a r i a  d £  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegueigalpa, Octubre 7 de 1891. 
En vista de las razones expuestas por el Sr. 

Gabriel Rodríguez, vecino de Talanga, para 
pedir dispensa de la publicación de edictos,
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efecto de contraer matrimonio civil con la 
Señorita Isabel Focseca, del mismo vecinda
rio, el Presidente

a c u e r d a :

Concederle la enunciada dispensa, y que 
entere en la Dirección General de Rentas la 
soma de cinc» pesos.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo admitiendo una renuncia al Licenciado Den 
J . Vicente Martínez.

SECRETARIA DE ESTADO E *  EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Octubre 7 de 1891. 
Fundándose en justos motivos el Señor Li

cenciado Don J. Vicente Martínez para di
mitir la Dirección del periódico “ Revista 
Judicial,”  el Presidente, dándole las más ex
presabas gracias por sus servicios, 

a c o e r o a :

Aceptarle la renuncia, y que la Dirección 
General de Rentas le liquide sas sueldos y le 
pague lo que alcanzare, como fuere proceden
te.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo dispensando la publicación de edictos á Don 
David B. Sandoval.

S E fK E T A B ÍA  DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Octubre 12 de 1891'.
El Presidente

a c u e r d a :

1. °—Dispensar al Señor Don David San
doval, vecino de Minas de Oro, la publicación 
de edictos, á fin de que contraiga matrimo
nio civil con la Señorita Raimunda Morales 
del mismo vecindario; y

2. °—Que entere en la Dirección General 
ds Rentas, la suma de cinco peses.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

H A C IE N D A .________
Acuerdo levantando una responsabilidad á la mor

tual de Don Abrabam Buezo, como Jefe del Dis
trito de Trinidad.

SBA R A T A R ÍA  DE ESTADO" E X  EL DESPACHO DE  
H A C IE X D A .

Tegucigalpa, Octubre 1.® de 1891.
Vista la solicitud que ha elevado al Gobier

no-Don Manuel Buezo, en representación de 
su madre Doña Manuela de Buezo, á efecto 
de que se exima de responsabilidad á la mor
tual de su difunto hermano Abraham del mis
mo apellido, por la suma de mil seiscientos 
diez pesos á que asciende el alcance que re
soltó contra él al examinársele las cnentas 
que llevó como Jefe del Distrito de Trinidad, 
en el departamento de Copán; alcance que 
consistió en la falta de algunas especies fisca
les y en mermas del aguardiente que estaba á 
su cargo; y

Considerando: que si bien no son legales las 
causas en qne se a poja la petición, el Poder 
Ejecutivo, tomando en cuenta qne el expresa
do funcionario murió en servicio del Gobier
no, debelando la facción qne se levantó en el 
pneblo do “ El Paraíso,”  en Julio del año en 
curso, puede decretar su irresponsabilidad; 
por tanto, el Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitud de 
que se ba hecho referencia.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Jtedal.

________ F O M E N TO ._________
Acuerdo concediendo una prórroga para hacer la 

mensura de una zona mineral.

SECBETABÍA DE ESTADO E X  E L  DESPACHO DE  
FOM EXTO.

Tegucigalpa, Octubre 6 de 1891.
Vista la anterior solicitud, v considerando 

que son justas las razones er, que se funda, el 
Presidente

a c u e r d a :

Prorrogar, por dos meses, el término fijado 
en el acuerdo de 1S de Abril último, para ha
cer medir la zona mineral que, en la misma 
fecha, se concedió á Mr. WilUam Hodding 
en jurisdicción de. Opoteca, departamento de 
Comayagu2.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo concediendo una prórroga.

SECBETABÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
FOXIEXTO.

Tegucigalpa, Octubre 9 de 1891.
Vista la anterior solicitud y considerando, 

que sen justas las razones en que se funda Don 
Cornelio "Valle para pedir que se le prorro
gue, por un año, el tiempo en que debe esta
blecer trabajes formales de explotación en 
la zona mineral que le fué concedida en ju
risdicción de La Paz; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

Conceder la prórroga solicitada, la que co
menzará á correr desde e! 24 de Noviembre 
próximo entrante, bajo las condiciones es
tablecidas en el acuerdo de concesión de 24 
de Noviembre de 1891.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

PODER JUDICIAL.
Sentencias que recayeron en la causa instruida contra 

Carlos Rodríguez, por atentado.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
veinticuatro de Agosto de mil ochocientos 
noventa y noo.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el reo Carlos Rodríguez, ma
yor de treinta años, casado, labrador y veci
no de la aldea de Soluteca, contra la senten
cia que la Corte de Apelaciones de Comaya-

goa pronunció en consulta el veintisiete de 
Junio próximo pasado, revocando la absolu
toria del Juez de Letras de La Paz, fecha 
diez del expresado mes, y en la cnal condena 
á dicho reo en una multa de cien pesos á be
neficio del Tesoro Público, y penas acceso
rias por el delito de atentado, qne cometió 
contra el Alcalde Auxiliar de la propia aldea, 
Don Pablo Galea», el veinticuatro de Junio 
del año anterior, como á las siete de la noche, 
y á inmediaciones de la casa de Aurelio Chá- 
vez.

Resulta: que se alega la infracción de los 
artículos l.°, inciso l.°, 263, caso segundo, 264 
en todas sus circunstancias, 501, número 3.°, y 
502, caso l.°, del Código Penal, en relación 
con los 150, reformado, -330, regla 2.°, 910, 917, 
reformado, 931 y 934, en sus dos casos, del 
Código de Procedimientos, y sentencia del 
Tribunal Supremo, de 8 de Junio de 1888, en 
la causa de Perfecto Vásque-z, por resistencia 
al Síndico Municipal de Santa María, y  de la 
Corte de aquella Sección, de 3 de Marzo de 
este año, en la causa contra Silverio Bonilla, 
de Comayagua, por ignal delito; infracción 
que se demuestra por los motivos siguientes:

1. ® Porque más de cuatro testigos afirman 
contestes, que Rodríguez trataba de reñir, el 
veinticuatro de Junio citado, con Jesús Chá- 
vez, en cuyos momentos llegó el Auxiliar con 
su escolta, y encontrándolo en la actitud de 
reñii que ya tenía, le ordenó que entregara el 
puñal, á cuya orden contestó aquel que ni á 
Cristo rendía su arma; pero sin hacer ningún 
movimiento agresivo contra la autoridad ó en 
auxilio. Qae en razón de su negativa, el Au
xiliar ordenó á los individuos de su escolta 
que lo rindieran por la fuerza, habiendo eje
cutado éstos lo que se les previno y entrega
do aquel el arma que portaba, después del pri
mer golpe que se le infirió; siempre sin ejer
cer contra ellos violencia de ninguna clase, 
cuya prueba excluye la* circunstancias cons
titutivas del atentado.

2. ® Porque se ha desestimado esta prueba 
pleDa, sin existir en los autos ninguna otra 
que acredite la delincuencia, ó un hecho pu
nible; porque se decretó prisión sin constar el 
cuerpo del deiito de atentado, sino solamente 
una falta, cuyo procedimiento y castigo son 
distintos; porque el fallo no se dictó confor
me al mérito del proceso que requiere la ab
solución ; y finalmente, por haberse desaten
dido la jurisprudencia establecida, consigna
da en loa precedentes análogos que se invocan.

Considerando: que el acto de desobediencia 
que aparece justificado contra el prevenido, 
constituye solamente UDa simple resistencia 
pasiva, toda vez que éste no acometió ó re
sistió con violencia, ni empleó fuerza ó inti
midación contra la autoridad pública 6 sus a- 
gentes, cuando aquella, acompañada de éstos, 
ejercía funciones de su cargo; y que el hecho 
en cuestión no está revestido de las condicio
nes que requiere la ley, para que pueda cali
ficarse como delito de atentado, ni como al
gún otro delito, por el cual haya de seguirse un 
procedimiento escrito.

Por tanto: la Corte Suprema de la Repú
blica, con presencia de las disposiciones cit*-
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das y en aplicación de los artícnlos 203, es so 
2.°, Penal, 330, regla 2,% 729 y 748, Procedi
mientos, por ananimidad de votos y  con au
diencia del Fiscal, declara que ha lagar á la 
casación de la sentencia que motiva el recar- 
so; debiendo, á continuación, pronunciarse so
bre la cuestión materia del juicio la qae sea 
conforme al mérito del proceso.—Notifíquese.
:—Padilla.— Uelés.—Ferrari.—Escobar.—  Zú
niga.—P. Quesada, Srio. interino.

Corte Suprema de Justicia.— Tegocígalps, 
veinticinco de Agosto de mil ochocientos 
noventa y uno.

Vista, en cumplimiento de la sentencia 
previa, fecha de ayer, la causa instruida, á 
virtud de denuncia, contra Carlos Rodríguez, 
por el delito de atentado contra el Alcalde 
Auxiliar de la aldea de Soluteca, en el depar
tamento de La Paz, cometido la noche del 
veinticuatro de Junio del aSo anterior, en la 
expresada aldea.

Resulta: que los testigos Benito González, 
Raimando Ortiz, Reyes Mejía y Manuel Cá- 
ceres, afirman que después de las siete de la 
soche, yendo el auxilio del Alcalde Don Pa
blo Galeas, con el objeto de cerrar la venta de 
aguardiente, al pasar por la casa de Aurelio 
Chávez, encontraron á Rodríguez armado de 
un pnñalito, en actitud de reñir con Jesús 
Chávez, por lo que el auxiliar les intimó que 
se abstuvieran de hacerlo: que á esta intima
ción Chávez se retiró en silencio, y Rodríguez 
se quedó, en actitud amenazante, con el pn
ñalito en la mano: que el auxiliar previno á 
Rodríguez que rindiera su arma, lo cual des
obedeció éste, contestando que ni á su madre 
se la rendía, por cuyo motivo, aqnél ordenó 
-que lo baldaran; ejecutándole Dionisio Cáce
res dos golpes oon una regla que portaba; y 
entonces Rodríguez entregó el arma, y fué 
•conducido al arreato, fugándose del camino.

Considerando: que el hecho imputado á 
Rodríguez no merece la calificación legal de 
atentado, deada luego que aqael no acometió 
ni resistió con violencia, ni empleó fuerza ó 
intimidación contra la autoridad pública 6 sus 
Agentes, cuando aquella, auxiliada de é.-tos, 
se hallaba ejerciendo funciones de su cargo.

Considerando: que la desobediencia ó iu>-ra 
resistencia, de que es responsable el reo, no 
•constituye ningún delito grave, previsto por 
el Código, sino nna simple falta, de la cual 
debe conocerse en juicio verbaL

Por tanto: W Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conformidad con loe artícu
los 263, números.0, Penal, 330, regla 2.% 931, 
■y 934, Procedimientos, por unanimidad de vo
tos, absuelve á Cario* Rodrigues .del delito 
de atentado porque se le procesa.—Notifíque
se y devuélvanse los autos oon certificación
al Tribunal correspondiente.— Padilla.---U-
clés.—Ferrari.— Escobar.—Zúniga.—P. Que- 
sada, Secretario interino.

.Resolución que recayó en el Incidente de costas pro
movido por Don Manuel Séquitos contra su es- 
■poe» Doña Guadalupe Tablas.

C orte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
a veintiséis de mil ochocientos noveuu  

_y uno.

T K . i - A  U E R U a

Con presencia de los artícnlos 165 y 166, y 
de conformidad con el 750, Procedimientos, 
enmiéndase condenando en costas á Doña 
Guadalupe Tablas, la sentencia pronunciada 
por este Tribunal, el diez y  siete de Noviem- 
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro, en 
el recurso de casación que intentó dicha Se-, 
ñora contra el fallo de ia Corte de Apelacio
nes respectiva, en que declaró que Don Mh- 
nuel Sequeiros tenía derecho á retener por 
mejoras nna casa, cuya entrega le reclamaba 
¡a misma Señora. Disiente de esta resolu
ción el Magistrado Zúniga, por creer que aun
que la sentencia del diez y  siete de Noviem
bre citado, es de aquellas que ponen término 
al juicio y hace imposible su continuación, es, 
sin embargo, interiocutoria y no definitiva, 
como lo exige el artículo 163, Procedimien
tos.—Notifíquese.— Padilla.— LTciés.— Ferra
ri.—Escobar.—Zúniga.— P. Quesada, Secreta
rio interino.

Resolución que recavó en la cania instruida contra 
Miguel García Granados, p -r  desacato.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
treinta y uno de Agosto de mil ochocientos 
noventa y uno.

En observancia del artículo 738, Procedi
mientos, confirmase en apelación el auto de 
veinte de Jalio anterior, pronunciado por la 
Corte de Santa Bárbara, en el qne se deniega 
el recurso de casación interpuesto porsu Fiscal 
contra la sentencia fecha diez y siete dei mes 
citado, que revoca el auto de prisión decretado 
á Miguel García Granados, por el delito de des
acato; en virtud de r.o ser esa sentencia inter- 
locutoria, de aquellas que pone término al jui
cio y hace imposible su continuación.— Noti- 
fíquese y devuélvanse los antecedentes.— TX- 
clés.— Ferrari.— Escobar.— Zúniga.—Matute 
Brito.— P. Quesada, Srio. interino.

AVISOS O F IC IA LE S .
EXTR A CTO .

E l infrascrito, Jaez de Letras de lo Civil del 
departamento,

Hace saber: que en el Libro de Registros de Comer 
cío del período corriente, se encuentra el que literal
mente dice:—“ El infrascrito. Abogado y  Notario Pú
blico de esta capital,—Certifica: que del folio noven
ta y  tres al noventa y seis del Protocolo de escrituras 
públicas que lleva ea el corriente año, y  bajo el nú
mero trigésimo octavo, se encuentra un documento 
otorgado por los Señores Loáis Bicr y  C. C. Clements, 
en veintiocho de Agosto último, por virtud del cual 
constituyen una compañía colectiva regida por el Có
digo de Comercio, cuyo extracto es el siguiente:

1. »—Los únicos socios de dicha Compañía son los 
citados Louis Bier. vecino de esta ciudad y natural de 
Nevr Orieans, Louisiana, y  C. C. Clements, de Louis- 
ville,—Kentuckv,—Estados Unidos de América.

2. “—La razón ó firma social es L. Bier <fc C.®
3. ®__El socio encargado de la administración de la

sociedad es dicho Louis Bier; pero ambos socios tie
nen derecho para usar la firma social en to lo  lo refe
rente al giro de la Compañía.

4_°__El capital introducido por cada socio consiste
en sus respectivos derechos ea una concesión hecha 
por el Gobierno de la República al mencionado Bier, 
concediéndole derecho exclusivo para fabricar cerveza; 
por el término de seis años; así como en los materia
les y A—®»*» cosas compradas para la empresa, todo lo 
cual ba rido estimado en la cantidad de seis mil peros;

riendo la coota dei Señor Bier, equrvalenie á osa  ter
cera parte del capital, y á  dos terceras, la del Señor 
Clements.

5.°—La sociedad comienza el veintiocho de Agueto 
recién pasado, y  concharás la expiración del término 
de la concesión; pero si se obtuviere prórroga del pri
vilegio, la compañía continuará por el nuevo término 
que se conceda: también puede prorrogarse dicha cor
poración á voluntad de las partes.

6-*—La negociación sobre que versará el giro social 
es la manufactura de cerveza, y  la venta de este artí
culo por mayor y  al menudeo en todo el territorio de 
la República; reservándose la compañía el derecho de 
establecer cervecerías en cualesquiera otros lugares fue. 
ra de esta capital,—en la cual, dicha corporación ha 
estableado su domicilio.—Y  para los fines de ley, 
extiendo el presente en Tegucigalpa, el día primero 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y uno.—  
Sello:— “ Pedro José Bastillo, Abogado y  Notario 
Público.—Set. 1.® de 1891.”—Pedro J. Bastillo.”

En Tegucigalpa, á doce de Septiembre de mil ocho 
cientos noventa y  uno.—Queda registrado este extracto 
á los folios ochenta y  dos y  ochenta y tres y  bajo él nú
mero 20.® del Libro dé Registros de Comercio corres
pondiente al periodo que comenzó el cinco de Enero 
del año de mil ochocientos ochenta y nueve.—Sello: 
“ Juzgado de letras de lo Civil, Departamento de Te
gucigalpa.—Honduras.” —Alberto Aguilita.—Emilio 
Mazier, Srio. (4

A lb e r t o  A g c il u z . E m ilio  M a z ie r .

AVISO.
El diez de Noviembre próximo, se remata

rán en esta Administración, de conformidad 
con la ley, seiscientas cuarenta y seis manza
na®, ocho mil trescientas ochenta y  siete va
ras caadradas, de que se compone el terreno 
“ Orillas de Quese y Santa Rosa,”  medido á 
solicitad del General Don Antonio Lópe^ 
las cuales han sido valoradas por esta Admi
nistración de conformidad con el Señor Agri
mensor Don Luciano' Rodríguez, las de pasto 
á cincuenta centavos cada una, y catorce, qne 
consideró propias para la agricultura, á nn 
peso cada una de ellas. El remate se ve
rificará en la fecha que se señala, á las doce 
a. m. Si alguna persona se creyese con dere
cho al terreno mencionado, ocurra á dedu
cirlo en el término que se fija.

La Esperanza, Octubre 2 de 1891.
3 ) C a sia n o  L ó p e z .

AGUAS POTABLES.
De orden superior se hace saber: que es da 

interés público la conservación de las llave* 
de la cañería qne se ha colocado en esta 
Capital; y que cualquiera persona á quien se 
le compruebe la rotara de tales llaves, se le 
impondrá una multa de veinticinco pesos.

Tegucigalpa, A bril 3 de 1891.
El Inspector do Policía»

Carlea D. Beyer.

CUPONES.
Los días miércoles, á las horas de oficina, 

se practicará en la Dirección General de Ren
tas, la conversión de los cupones vencido*, 
por billetes del Tesoro Nacional.

Tegncigalpa, Agosto 25 de 1891.
F e d e r ic o  T r av ie so .

T ipo g rafía  N aooxai___&.* atenida E —N .’  t t .
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R E S U M E N

de los partes de las Administraciones de Rentas y Aduanas de ia República, en el mes de Septiembre de 1891.
I N G R E S O S .  E G R E S O S .

XIV. 
XIII.
VII.

X. 
XII,-

V.
I

VIII.
X V ,
XI. 
IX .
III. - 
VI.- 
II.-

IV ,

— Amapola.. 
—Puerto Oortós
—Colón...........
— Las Islas. . .  
—'L’oguoigalpa 
—Santa Bárbara 
—Oomayagua,. 
—La P a z ,. . . .
—Copón....... ..
—Graoins . . . .  
—-Cholntooa., .  
—El Paraíso.,
—Y oro.......... ..
—Intíbuoú. , . .  
—Olanobo. . . .

Suma...

Ingreso real.

28.403
16.004
7.773
3.180

22.627
7.073
5.975
3,011
8.373
3.031

10.722
8.407
3.851
2.716
0.582

$ 130.301

73
03
80
13

58
48;
00}
10$
78}
08

09g

73

Ingreso virtual. Recibido de la 
Dlrecolón.

$ 7.062 
1.018 
1.270 

982

89
28
04
82

• •

0,255 «8}
•

•

$. 10,034 08 $ 0.255 088

j
TOTAL, i Gastos do las 

rontas.
Gastos do Admi
nistración local.

Descargos vir
tuales.

Suoldos dol mes 
anterior, Tropa y presidio Saldo & la orden 

do la Dirección. TOTA!

$ 35.55G
i

62 i
i

!$ 184 01 $ 1.685 39 $ 7.062 80 $ 4.071 45 $ 22.052 88 $ 35.550 62
18.223 23 i 89 49 245 75 1.018 28 $ 364 50 57á 71 15,341 60 18.223 23
9,044 74 i 213 69 127 00 1.2Í0 04 600 92 1.088 95 6.783 24 9.044 74
4.108 05 i 104 18? 142 50 982 82 613 12} 2.306 32 4.108 05

22.027 04 i 1.200 48? 4.202 68? ,,,,,,,, , , , 219 02} 10.849 24} 22.027 04}
14.220 028; 544 84} 1.827 10 , , 737 60 11.120 I8f 14.229 02}
5.075 68 ! 411 57 748 93 819 93 3,006 16 5.076 68
3.011 48|! i 233 41? 919 03} 730 20 L122 23? 3.011 48?
8.373 09}! 010 05? 152 75 1.25o 03? 423 26 6.933 70} 8.373 00}
3.031 iofi 230 931 108 25 929 49 433 20 1.320 22? 3.031 10?

10.722 78}: ! 687 20} 1.002 82} 831 544 7.541 161 10.722 78}
8.467 08 i 522 808 147 70l 690 85 208 87} 6.936 72? 8.407 08
3.851 00}! 314 98} 1 202 25 307 05} 1.000 11} 3.851 00}
2.710 30f! 158 02 190 25 271 93? 155 02} 1,034 56} 2.716 99?
0.582 09} ! 400 03? 111 02} 060 00 303 63} 4.961 00} 0.582 098

$150.582 ;$ e.121 85;? $ 13,440 00? $ 10.934 03 $ 6.447 56} $ 11.413 23} $100.224 14} $ 150.582 34|

DISTRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO.

Amapata........
Puoi to Cortón,
C olón .............
Las Islas..  . 
Teguoigalpa.,. 
Sauta Bárbara, 
Oomayagua...
La Paz............
Copón..........
GraoiftB...........
Oholuteoa........
El Paraíso.___
Yoro............
IntibuoA. . .. 
Olanoho...

Suma.. . .

Para contratistas Lista civil. Lista militar. Para gastos do 
carácter nacional TOTAL, Comprobantes 

do pago.
Documentos ó 

cobrar.
Documentos do 
crédito público.

Billetes do 
Banco. Numerarlo. TOTAI,.

$ 508 
400

64
32

$ 865 
803

OO
00

$ 87 
-310

50
OO

$ 20.631 84
ift

$ 22.052 
15 341

i
88 | 
An i

i  5.110
Wi ¿01

73
IR

$ 3.008
l Olí

60 $ 11.924 00
nn

$ L U 4 55
*75

$ 22.052
1P341

88
50

034 60 1.245 60 328 75 3.274 00 6.783 24 ! 289 19 1.105 70 1.298 00 $ 3.000 29 6.783 24
514 12 1.009 00 267 50 686 70 2.300 33 I 1.277 00 1,088 00 2.800 82

0.254 17 3.720 71} 250 00 6.024 30 } 10.849 24}' 9,845 54 }
cal

1.260 25? 5.747 00 0 44 } 16.849 2 4 }
1 929 77 1.306 15 426 16 7 308 114 1 aft; \0 555 314 250 00 11 120 18»
1 810 06 002 32 411 26 864 63 3.005 15 ! 2.027 68 1.927 23 40 00 0 24 3.996 15

690 37} 405 00 148 75 1.241 12}! 1 078 79? 18 44 25 00 1.122 23?
1.461 03} 647 00 050 00 3,i75 37? 5.033 7o}i 5.747 00 } 60 40 125 00 0 03 } 6,933 7 0 }

000 22} 445 00 330 00 * « • « • i 1.435 22}! 1.313 2 4 } 15 97 } 1.320 22?
2.977 H 708 00 417 08 3.438 03 } 7.541 15}! 0.043 18? 315 00 10 00 1.100 06} 7.541 15 }
1.002 91} 080 00 228 75 4.005 0 0 } 0.930 72|! 5.668 43? 145 00 90 00 454 75 678 53| 0.938 7 2 }
1,183 17? 480 00 147 60 155 43? 1.960 U}| 1.502 80 t 463 31} 1.900 11}

650 66 427 60 290 00 600 61} 1.934 60}í 1.644 0 5 } 389 91 1.084 60}
1.483 73} 480 OO 300 41 2.078 75} 4.951 90}| 3.580 21} 924 82 } 40 00 307 80} 4.961 00}

$ 23.350 60| $ 14.311 08} $ 4.581 04 $ 07.198 81 $100.449 02?! !$ 63.385 28} $ 11.366 85? $ 17.597 00 $ 7.470 05 $ 0.690 06} $ 109.224 14 }

NOTAS»—1 .* Comparada la Ultima columna do la sección "Distribución del Saldo” con la última "Consisto ol Saldo,” hay ana dtforoncla ó cargo de ésta, que so explica tonlondo on cuenta las siguientes jmrti- 
¡los quo constituyen déficit. En la Administración do La Paz, $ 118.88J; r en la do Gracias, $ 105.901; Suma, $ 224.884.-2.* En la columna do ''Documentos do Crédito Público,” figuran $ 8,402.00 en Billetes Privi
legiados; y on la do "Blllotcs do Banco," * 0.832.00 on BillotCB tfol Tesoro Municipal.

■ _ Teguoigalpa, Setiembre 30 do 1891.— O. Loreto Mazler,
República de Honduras.—Diroooión General de lientas.—Teguoigalpa.— V,® B.®—Federico 'Travieso.
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